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PARTE OFICIAL.

SS. MM. la Reina Doña Isabel II y su augusta Madre, 
y S. A. 11. la Serina. Señora Infanta Doña María Luisa 
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su iin- 
«oriiin te  salud.

Nota de los individuos que han contribuido para la suscri
cion abierta en el consulado de España en Malta, en fa
vor de los habitantes de la isla de Cuba-

Rs. vn.

Sr. D. Camilo de Torres.....................      76
Excmo. Sr. D. Félix D’Olaberriague y B la n c o .. . . .  190
Sr. D. Manuel Zamit y  Romero................................ . 100
N. N........................................................     10
El cónsul de S. M. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  300

Tota!. 67 6

El cónsul de España en Ge'nova ha remitido una letra de 
185 francos recaudados con igual objeto.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
El magistrado que despacha la regencia de la audiencia de 

Sevilla manifiesta al Sr. Ministro de Gracia y  Justicia en oficio 
de 19 del actual que desde su anterior comunicación del 13 de! 
mismo mes han sido capturados 20 reos prófugos, habiéndose pre
sentado dos mas á disposición de los tribunales.

MINISTERIO DE ESTADO
La Reina nuestra Señora se ha servido señalar la ho

ra de la una del dia 27 del corriente para el besamanos 
general que ha de verificarse con el pausible motivo del 
del cumpleaños de su augusta Madre.

PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
AMERICA.

Buenos-Aires 21 de Enero.

Se ha declarado al fin el bloqueo absoluto de Montevideo 
hecho por el Gobierno de Buenos-Aires á los ministros y  los ge- 
fes de escuadra de las naciones extrangeras. Esta mañana llegó' á 
aqui la corbeta de guerra La Coquette trayendo á su bordo cinco 
oficiales de la legión francesa que por último se han convencido 
de la imprudencia que cometieron mezclándose en esta lucha. Há
llase entre ellos Mr. Pelaber que hubia adquirido en Montevideo 
mía gran fama de militar intrépido. Hasta ahora no se sabe de 
«na manera positiva si todos los gefes de escuadra reconocerán el 
bloqueo, aunque parece muy probable, pues todos están ya can
sados de la prolongación de esta ruinosa lucha, y desean que el 
comercio vuelva á entrar en su movimiento regular.

El Paraguay, en lugar de batirse contra los correntinos, ha 
celebrado con ellos un nuevo tratado de comercio, por el que se 
obligan estos últimos á respetar sus buques. Esta resolución del 
Paraguay ha irritado mucho al Gobierno de Buenos-Aires, que 
ha vuelto á prohibir el comercio marítimo con este pais.

(Corresp. de Ult.y

GRAN BRETAÑA.

Londres 16 de Abril.

Fondos públicos. Consolidados á cuenta, 99 3 / 8 ,  1 /2 .
Id. al contado, 99 1 /8 ,  1 /4 .
España: Deuda activa, 30 3/4.
Diferida , 17 7 /8 .
Tres por 10 0 , 40 3 /4 , 7 /8 .

De las noticias recibidas hoy de los Estados-Unidos se in 
fiere que el asunto de Tejas permanecerá suspendido en todo este

año, en cuyo tiempo las Potencias europeas entablarán negocia
ciones con el nuevo Gobierno mejicano para que se preste á re
conocer la independencia de Tejas, lo cual pondría un termino 
al asunto de la agregación.

Parece también que la declaración hecha por Mr. Polk acer
ca del territorio del Oiegon no ha obtenido la aprobación de 
los hombres que en el pais merecen el concepto de saber apre
ciar los acontecimientos políticos. ( Standard.)

El duque de Broglie, en compañía del conde de Sainte-Au- 
laire, ha tenido una larga conferencia con sir Roberto Pecl en 
su palacio situado en YVhitehull-Gardens. (Id.)

FRANCIA.

París i*! de Abril.

Fondos públicos. Cinco por 100, 117-30.
Cuatro y medio id ., 113.
Tres id ., 86-45.
Acciones del Banco, 3230.
Tres por Í0Ó portugues,66 1 /4 .
España: Deuda activa, 40 1/2.
Pasiva, 7 3 /8 .
Tres por 100, 42.

Las noticias de la Suiza son cada vez mas satisfactorias, y  
?n un todo conformes á lo que habiamos previsto. En la sesión 
le 14 del corriente la Dieta acordó por unanimidad reducir á 
ina mitad el contingente federal. El martes licenció Lucerna to
las las tropas de los cantones primitivos. No se duda ya de la 
íousolidacion del orden para lo sucesivo.

El mie'rcoles se reunió la Dieta para oir el nuevo dicta— 
nen de la comisión, y para deliberar acerca de una proposi- 
;ion de Lucerna, relativa á separar del ejercito federal á todos 
os oficiales que tomaron parte en la expedición de los cuerpos 
raucos. ( Presse.)

El cantón de Lucerna se ha anticipado á satisfacer los deseos 
la la Dieta. El Gran Consejo ha autorizado al consejo ejecutivo 
jara que entre en negociaciones con los gobiernos de los otros 
cantones sobre poner en libertad á los prisioneros. También lo 
¡eran los prisioneros lucerneses. Solo quedarán exceptuados los 
jefes de la expedición, los cuales deberán comparecer ante los 
ribunales para ser juzgados con arreglo á la ley publicada cou- 
ra los cuerpos francos. Pero hay fundadas razones para creer 
jue eso solo será por pura fórmula, pues el Gran Consejo se 
nuestra dispuesto á acoger favorablemente cuantas peticiones 
¡olicitando gracia se je  dirijan. Asi pues el viaje de los comisa
dos federales qué salieron el 13 para Lucerna, con el objeto de 
•ecomendar se diese un decreto de amnistía, puede considerarse 
romo inútil.

Ninguna oposición se presenta al proyecto de disminuir el 
rjercito federal, pues Lucerna ha expedido las órdenes eorrespon- 
lienles para licenciar una parte de sus tropas y las de los call
ones primitivos.

El Gobierno de Berna ha resuelto ayer, después de una aca- 
orada discusión, suspender de su empleo y que se forme causa 
i todos los funcionarios que marcharon con los cuerpos francos.

( Debats.)

Al empezar hoy la sesión en la Cámara de los Pares el can- 
riller leyó seis Reales decretos elevando á la digditlad de Par de 
Francia á MM. Bertin de Vaux , Martel, el duque de Treviso, 
I conde Carlos de Mornay, el barón Achard y el vizconde V ic- 
or Hugo. ( Id.)

Se lee en los periódicos ingleses del 15 que el duque de Bro- 
;lie se dispone á marchar á Paris, de donde regresará en breve 
>ara volver á anudar las negociaciones relativas al derecho de 
isita. (Jd.')

La gran duquesa Marra , esposa del duque de Leuchternberg, 
ía dado á luz el 1? de Abril una niña, á quien se ha bautizado 
ion el nombre de Eugenia en memoria de su abuelo Eugenio de 
leauharnais.(Presse.)

Hé aqui la protesta que el general Almonte, embajador de 
Méjico cerca de la Union americana, ha dirigido al Gobierno 
n vista de la aprobación del bil! en que se acuerda la agre
da cion de Tejas.

 ̂ El infrascrito tiene el honor de dirigirse al honorable J. C 
Calhoum para expresarle el sumo disgusto con que ha visto al 
congreso general de la Union adoptar una ley por la cual agre
da la provincia mejicana de Tejas á la Union. El infrascrito se 
labia lisonjeado con la esperanza de que en esta cuestión el buen 
ientido y la ilustración de los ciudadanos mas aptos para tra
tar de los asuntos públicos, hubieran prevalecido en las delibe
raciones de los cuerpos legislativos. Pero no ha sido asi por des
gracia, y contra su esperanza y sinceros deseos ha visto al Go
bierno americuno cometer un acto de agresión el nías injusto que 
pueda encontrarse en los anales de la historia moderna, pues por 
ü se trata de despojar á Méjico, á una nación amiga, de una 
porción considerable de su territorio.

Por estas razones, obrando el que suscribe con arreglo á las 
instrucciones que Je han sido comunicadas, cree de su deber 
protestar, como solemnemente protesta en nombre de su Gobierno, 
contra la ley aprobada el 28 del mes anterior por el Congreso 
general de los Estados Unidos, y sancionada en i? de este mes 
por el presidente de la Union, por la cual la provincia de T e
jas, que forma parte integrante de Méjico, ha sido agregada á 
la Union americana.

El infrascrito declara asimismo que la dicha ley no puede en 
manera alguna atacar el derecho que asiste á la nación mejicana 
Je recobrar la referida provincia de Tejas, de que en la actual i- 
iad se halla injustamente despojada, y que sostendrá este de
recho en lodo tiempo y por cuantos medios esten en su poder.

En conclusión, el que suscribe hace saber al honorable Secre
tario de Estado de los Estados-Unidos, á fin de que lo trasmita 
d Presidente, que por consecuencia de la ley, contra la cual rei
tera su protesta , desde este dia cesa su misión cerca del Go
bierno de la Union. En su consecuencia el infrascrito ruega al 
honorable Secretario de Estado tenga á bien expedirle sus pa
saportes, pues se halla en ánimo de partir tan pronto como le 
sea posible para Nueva-York.=Firmado.=;Almonte. (Debats.)

NOTICIAS NACIONALES
Barcelona 18 de Abril.

Ayer á medio dia salió para Sitges el M. I. Sr. gefe superior 
político de esta provincia. Parece que se le participó que en la 
continuación de aquella carretera podría presentarse alguna difi
cultad , y al momento mandó ensillar los caballos para partir. 
Esa actividad y ese celo que el Sr. de Gispert sabe desplegar 
cuando se trata de mejoras públicas, nos hace esperar que su ad
ministración de jará gratos recuerdos en la provincia.

Sabemos se le espera de vuelta el domingo. (Fomento.)

CORTES.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
PRESIDENCIA d e l  s e ñ o r  c a s t r o  y  o r o z c o .

Sesión del dia 24 de Abril de 1845.

Abierta á la una y  media se leyó y  fue aprobada el acta de la an
terior.

Quedó sobre la mesa el dictamen de la comisión de A ctas, propo
niendo la aprobación de las de la última elección de la provincia de 
Zaragoza.

£1 Sr. M inistro de Marina ocupó la tribuna, y  leyó un proyecto 
de ley para el arreglo de la Bolsa de comercio de M adrid , el cual se 
mandó pasar á las secciones para los efectos oportunos.

El secretario de la comisión de Presupuestos leyó el dictamen de 
la misma acerca del de ingresos para el presente año, y  los votos 
particulares del mismo suscritos el prim ero por el Sr. Peña Aguayo, 
¡d segundo por el Sr. Puche y Bautista, y  el tercero por los Sres. A m - 
blard, Rom ero G iner, Hermida y Castilla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se im prim irá y  repartirá.

O R D E N  D E L  DI  a .

Continúa la discusión pendiente sobre el presupuesto de Haciendn.

El Sr. BURGOS *• Señores, si yo  creyese que pudiera haber alguna 
dificultad en que sea licito ó perm itido á los hombres públicos dejar 
de decir ó hacer todo lo que crean conducente al bien de su pais * esta 
seria ciertamente la ocasión en que me abstendria de tomar la pa
labra.

La cuestión que se ha empezado á discutir se ha hecho tan delica
da, yersa sobre intereses de tanta trascendencia, son tan diferentes las 
opiniones sobre la m ateria, que con este m otivo asaltan á alguoos los 
temores de peligros mas ó menos fundados, abrigan otros escrúpulos 
mas ó menos legítimos que los hombres desapasionados y  circunspec
tos deben tener presentes, pues en tal divergencia de opiniones, en tal 
conflicto de intereses pueden ser desconocidas las intenciones puras coa  
que se presentan en la contienda: sin em bargo, esta contienda se ha



empeñado en un terreno donde no debía empeñarse ,  y  m i ¡ntsncion 
es traerla aJ campo de  donde no debió salir basta el m om en to  de la 
haUília general.

T ratando del ro to  par t icu la r  de los Sres. Romero G i n e r ,  Puche y  
B autis ta ,  y  Cas t i l la ,  no creo que la autorizacion para ei arreglo  de la 
deuda sea la cur-stion que deba ventilarse : es verdad que Jos autores 
de este voto al manifestar intenciones contrarias  á !a autorización lian 
declarado que su intento era oponerse á e l la ,  pero corno con este m o 
tivo hoy lian presentado a! proyecto del Gobierno uu proyecto di fe
r e n te ,  este es el proyecto ó esta es la cosa de que debemos tratar.  Si 
este proyecto es aprobado queda resuelta negativamente  con solo este 
hecho la propuesta del Gobiernó; si es rechazado se pasará al voto p a r 
t icular  del fir. Pena A guayo  y demás señores que lo lian i i r im d o  , y  
si este no fuese adm it ido se e n tra rá  en el dictamen de la comisión,  y 
esta será la oportunidad de e n tra r  en la conveniencia de la au to r iza
ción para el arreglo  de la d e u d a ;  entonces podrán impugnadores  y  
sostenedores desenvolver los motivos en que fundan sus opiniones re s 
pec t iv as ,  y  entonces la cuestión tratada exprofeso podrá resolverse 
de f in i t iv am en te ,  cosa que no puede hacerse cuando se trata por inci
dencia <le uno ú otro roto.

Yo creo que esta es la marcha que debe seguirse,  por lo menos la 
creo la mas conforme con los usos parlam entarios  y  el reglamento  , y  
conlrayéndome d ella me ceñiré solo á i m p u g n a r  el voto particula r,  
que se discute.

Pitra hacerlo empezaré por l lam ar la atención del Congreso sobre 
un  grave mal que lia l lamado la atención fie cuantos se in teresan por 
el decoro y  prosperidad de su p a í s ,  y  que debe excita rla  seg u ra m en 
te :  hablo del estado á que errores económicos y  trastornos políticos 
han  reducido nuestro c réd i to ,  que diversas causas, y  sobre todas las 
estrecheces del tesoro no han perm it ido  hasta ahora  pagar. En el 
año 41 se redujeron á tí tulos del 3 por 10Ü los cupones ele la deuda 
del 5 por i(Í0, y en cuatro  ó cinco años rio han podido continuarse pa
gando. ¿Y  no seria necesario hacer algo por ellos y  por todos Jos d e 
m as  hoy que se ve asomar la aurora  del orden público ,  y que por p r i 
m era  vez después de 10 años se trata de establecer el equi l ibrio  posible 
e n tre  ios gastos y los ingr» sos ? ' ¿Puede prescindí rse de que por este ó 
po r  aquel m o t iv o ,  que no es de ahora deslindar , han dejado de com
prenderse Jos intereses de Ja deuda del i  y 5 por 100 ? ¿ l e  podrá ve
rificarse esto e liminación si no se dictan m e d i d a s  mas ó menos favora
bles á Jos mismos acreedores? No c o m p r e n d e r  sus créditos en el pre 
supuesto ,  no neutral izar  el efecto de esta dete rminación por una ú 
otra m ed id a ,  equivaldría  á p roclamar con respecto á ellos una b a n -  
carota.

Asi hubie ron de conocerlo los misinos ilustres autores del voto par
t icula r que se discute cuando proclamaron de una m anera  explícita la 
fi rme voluntad del Par lam ento  de hacer desde eí ano corr iente en fa
vor de los acreedores de la nación cuanto sea compatible  con las nece
sidades de las actuales circunstancias:  el tenor del preámbulo m a n i 
festaba que 110 debía tenerse -mucha confianza eu esta manifestación;

{sero ayer el 8r. González Romero con su franqueza leal,  que tanto le 
tonra , con un abandono verdadera mente  pa tr ia rca l ,  un abandono y  
una lealtad que se representan perfectamente  en su fisonomía, nos hizo 

esta confesión ; nos di,o que no se (rulaba ni S. 8. pensaba ni  nadie lo 
pensaba en hacer esta eliminación ; que su ¡atención solo se reducía á 
negar Ja autorización, que cato solo se pensaba, y que la forma hubo 
de parecer indiferente para los fi rman tes ; pero sin embargo la m a n i 
festación estaba consignada, y aparecia la confo rmidad con las mism as 
revelaciones que nos hizo el Sr. R o m e ro ,  y parecía con t inuado  en to
do el preámbulo , como que en una parte  de él leemos que es menes
te r  d i fe r ir  para dias menos angustiosos el arreg lo  de la deuda reser
vándose  para el año siguiente la adopción de la medida.

Estas dos ideas que se incluyen envuelven una contradicción t a m 
bién que aparece en toda su evidencia. Propóneuse los autores del voto 
par t icu la r  sust i tu ir  el articulo  del Gobierno con otro , y en él se dice: 
«presentará á las Corles en la próxima legislatura  un proyecto de ley 
para  el arreglo de la deuda del E s l jd o ,  »* en el concepto de que  el a r 
reglo que se haga empezará á regir  en Enero de este año.

¿ Q u ié n  no ve ,  señorea , lo que hay de contrad ic tor io  en tre  una y  
otra cláusula? ¿Se abrirá  la legislatura en O c tub re ,  Noviem bre  ó D i 
c ie m b re ,  y se presentará entonces el proyecto de a rreg lo ;  se d iscu tirá  
en el Congreso y  en el ¿Uñado; ocupará  J o s ,  tres ó mas meses Ja d i s 
cusión ; se sancionare» en Abril  ó Mayo de 1 8 id; y  lo que entonces se 
acuerde ¿ empezará á regir  desde IV de Enero de 1815? ¿ C u á n d o  ha 
sucedido eso en n ingún pais del m u n d o ?  ¿Cóm o es posible que suce
d a ?  ¿Qué juzgar, señores, de una medida que salta a ios ojos que está 
en una completa contradicción; medida en que el despecho de los acree
dores burlados pudiera  ver mejor un sarcasmo que m u  esperanza ? 
Se d ce en el voto que el sobrante de las rentas y  contribuciones p u b l i 
cas, después de satisfechos los gastos que designa el art. IV de esta ley,  
se aplica al cum plim ien to  de Ijs obligaciones correspondientes á este 
Bno. ¿ Y  cuáles son, señores, esas obligaciones V ¿ Dónde se d e te rm in an?  
¿ Q uién  Jas fija? En la urgencia de esta fijación ¿ no debe creerse que 
estas obligaciones son correspondientes  al año pasado ó á los an te r io 
res? ¿ C u a l  es pues la de 238 millones á que dijo ayer el Sr. M inis tro  
que ascendían las obligaciones?  ¿Son estas las de este año? ¿ Es e¿ta á 
la que se designa el sobrante?  ¿Qué juicio puede fo ru n rse  ?

La honradez y patriot ismo de los señores que han form ado el voto 
pa r t icu la r  no merece que pueda atr ibuírseles designio a lg u n o ;  pero 
prescindiendo de esto, ¿qu ién  no ve que se trata  de c u m p l i r  ob liga
ciones correspondientes a este año? Obligaciones,  señores,  que no de
terminándose no deben ser otra cosa que la can t idad  de 238 millones. 
¿Cómo se presume que pueda cubrirse esa obligación? ¿Con qué o b 
jeto se dice eso? ¿Cómo el Congreso podrá a d m i t i r  un proyecto deesa 
clase? Se concibe bien , señores, que los indiv iduos  que han suscrito 
el voto creyeron conveniente  pedir para  el ano siguiente el arreglo  de 
)a d e u d a ;  esta seria una medida que por n ingún  concepto envolvería 
contrad icción;  cada uno la calificaría segun sus deseos, pero nada h a 
b ría  que decir contra ella :«no sobre su bondad intrínseca. Pero decir, 
señores, difiérase el arreglo para el año s iguiente,  y lo que entonces 
se acuerde rija desde ei p r inc ip io  del año presen te ,  es cosa que no se 
concibe como p rin c ip io ,  ni puede ejecutarse como J e y ; es aplazar,  
señores, la cuestión; en vez de resolverla es complicarla.  Y la com pli
c a ,  señores, de muchas m an era s ;  puede complicarla  porque viéndose 
burlados en sus espe ranzas y derechos Jos acreedores pueden e m p ren 
der  una marcha contra eí crédito del Gobierno. Pues q u é ,  señores, 
¿ ignora  a lguno que desde que estas esperanzas se fun da ron ,  desde que 
se reconoció la obligación de respetar derechos' legít imos , los valores 
públicos tuvieron a u m e n to ?  ;  Ignora nadie que este es un g ran  be
neficio publico?  ¿Iguora  nadie que por este medio cuando se t ra ta  de 
Una deuda de 6,000 mil lones,  el aum ento  de 1 ó 5 baja 2Ü0 ó 50 0 ?

No debemos, señores, dejarnos extraviar  por esas prevenciones que 
pueden l lamarse pueriles, sobre agiotaje é inmoralidad .  Conviene si, 
y  m u c h o ,  que se repr im a  ; pero nada tiene que ver con ei curso na 
tu ra l .  En el acto que los Gobiernos toman medidas favorables al cré
d i to ,  hay  en esto un beneficio; no hay familias que se puedan a r ru i 
n a r ,  excepto aquellas que tengan valores con derecho a ellos y  que 
tengau que entregarlos.  La a lz a ,  señores, debe ser protegida por el 
Gobie rno siempre  que su objeto, su p r im it iv o  objeto sea en favor del 
bien publico , y de ese modo todo el m und o  cree ser a tendido de una 
m anera  ó de otra. EJ alza, señores, ha mejorado la condición del crédi
t o ; pues desde el momento que á la confianza sustituye el desaliento, 
ó quizá mas que el desaliento el desprecio,  porque hasta tal punto  po
día l legar Ja manera con que se rehusase eJ reconocim iento, desde este 
pu n to  Ja baja seria sum am ente  ráp id a ;  y entonces,  y con sobrada r a 
zón, podían a rru inarse  lam il la s ,  se a r ru in a r ía n  de seguro los tenedo
res de esos t í tulos;  y  bien puede decirse que en ese caso ve ros ím il 
m ente  podían perderse 200 ó 500 mil lones por negarse á reconocer 
derechos legítimos.

Señores,  yo creo que por todas estas consideraciones que re asum i
ré  en breve ,  debe ser rechazado el voto part icular que se d iscu te ;  p r i 
m e r o ,  porque se conciban esperanzas que ' desmiente la parte disposi
t iva  , pues está en contradicción manifiesta con las ideas del p re n m -  
b u l o , y no puede ser adm it ido  por el Congreso que quiere  respetar 
los legí timos derechos;  segundo, esta contradicción, qu e 'n o  puede ser 
a d m it id a  por el Congreso, tiene ei inconveniente de fijar un plazo i n 
definib le ,  y es cuestión esta, señores, que no puede quedar sin resol- 
Ter#e a tendiendo á los princip ios de justicia. Yo ruego ai Congreso

que m ed ian te  ó que el voto p a r t ic u la r  envuelve  una manifiesta con
t rad icción ,  y al mismo tiempo una negativa porque no re sué lve la  
c uest ión ,  se sirva d e s e c h a r le ,  no toin.índole en consideración.

El Sr. P E C H E  Y B A U T ló T A  : Si yo hubiera  estado convencido 
de que el voto que hemos tenido el honor de m m ar había de produ- 
cir los males que acaba de indicar el ¿ r  B m g o s ,  y que indicó ayer 
igua lm ente  el <ór. Ministro de H acienda ; c ie r ta m en te ,  señores, no le 
hubiera  suscri to;  pero estoy convencido de lo con tra r io ,  y tengase en
tendido que tanto como el Sr. M in is tro ,  tanto como el ¿>r. Burgos,  y  
tanto como otro cualqu ie ra ,  los que h era Os firmado el voto queremos 
consistencia y  solidez en el c réd i to ;  queremos todo lo mejor que sea 
pasible. Por  estas consideraciones al haber nosotros presentado el. voto 
par t icu la r ,  hemos-estado lejos de hacerlo de modo que bajo n ingú n  
concepto pudiera hacer vacila r al c réd i to ,  que tan digno es de ser 
atendido.  Cualquiera otra .cosa hubiese sido antipatr iótica y per judi
cial , y nada de esto cabe en los f irmantes del voto. Lo hemos f i rm a
do porque nos hemos propuesto sostenerle,  y  haremos cuanto  posible 
sea por que lo acepté el C o ngreso ; lo hacemos, señores, en bien del 
pais y  de la consolidación del c réd i to ,  y queremos que se establezca 
una base sólida,  mediante ó que no puede conseguirse con los medios 
que se emplean.

Lamentábase ayer el Sr. M inis tro  de Hacienda del m al  efecto que 
podian producir  Jos discuirsos.de ios que hablaron.  Yo l lamo la a ten
ción del Congreso sobre éste punto .

Señores,  ¿ q u é  es lo qfie ha hecho la com isión?  ¿Qué han hecho los 
ind iv iduos  de Ja minoria que presentan el voto? ¿Qué ha hecho el mis
mo G ob ie rno ?  Este y los ind iv id uos  de comisión no han hecho 

.mas cada uno por su paste que decidir  la cuestión. El Gobierno pid ió  
una autorización para el arreglo  de la deuda. La comisión encargada 
de e x am in a r  esa autorización lia presentado su dictamen reducido á 
tres puntos diferentes.  lia m ayoría  concede la autorización cón ciertas 
y  deUrm ii iadas  explicaciones; un  ind iv iduo  de ella presenta un p ro 
yecto de ley, en el cual se propone el arreglo de una clase de deuda 
precisamente;  los que hemos fi rmado el voto que ahora  se discute  de
cimos que este arreglo de la deuda sea objeto de una ley que ha de ser 
presentada eu Ja próxima legisla tura .

¿ Era  posible, señores, que se dejara  de discuti r  esta materia ,  y  que 
la cuestión de crédito ,  tan im p or tan te  bajo todos conceptos, se apla 
zase ? ¿ E r a  posible que al tra tarse de esto se dejasen de presentar 
m u l t i tu d  de datos y razones á fin de da r  la autorización? No, señoreq 
por consiguien te ,  una vez presentada esta cuestión no podía dejar de 
t ratarse  de todas m aneras ,  ora fuese con datos mas ó menos exactos, 
ora fuese cou razones mas ó menos sólidas.

Y o , señores,  me he propuesto abstenerme de todo lo que pueda he
r i r  la susceptibilidad del crédito sobre los puntos relativos a su con
currencia  y estabilidad. Una vez presentdda la cuestión en el Congre
so está reducido todo cuauto se diga  á si se debe conceder ó no la a u 
torización ; si como medio para favorecer el crédito es mas út il  dar  la 
autorización, ó si loes  mas que la cuestión se debata publicamente  de
lante  de todas las opiniones é intereses,  sobre todo delante  de todas 
aquellas  personas que bajo cualquiera  consideración puedan tener i n 
tereses , si no por si , por sus representantes y delegados.

El voto redactado por el Sr. González R o m ero ,  eñ r igor  lo que 
qu ie re  decir es negar Ja autorización al G ob ie rno ;  y  no porque yo 
tenga desconfianza en el Ministro a c tu a l ,  pues si necesario fuera  baria  
las protestas mas a ltas ,  siuo porque esa autorización no se la concede
r ía  n i  á uu  herm ano mío. Por consiguiente  lo que ha de decidirse el 
día que se discuta el voto de la m ayoría  es si debe resolver esta cues
tión el Gobierno ó el Pa r lam en to ;  si los diferentes valores que consti
tuye n  la deuda deben ser examinados por el Gobierno so lam ente ,  ó 
deben serlo con conocimiento de causa. No se tra ta , señores , de una 
auto rización cuyas consecuencias se l im i tan  á efectos momentáneos 
que se puedan remediar inm edia tam ente ;  se trata de uua autorización 
que envue lve  consecuencias demasiado g ra v e s , y cuya reparación pue
de ser sum amente  diiicit. No entro , señores, en ia cuestión de p re ro -  
gativa , pero es menester conocer que es cuestión de jus t ic ia ,  y que 
cualquiera  cosa que decidiesen las Cám aras  podría  m u y  bieu r e p a ra r 
se ,  caso que fuere  conocida la necesidad de hacerlo.

¿Q ué  razón habiáT, decía el  Sr. B urgos,  para  que esta cuest ión se 
trajese a las C ám aras?

El  Sr. BU R G O S:  No lié dicho una palabra  de eso.
E l  Sr. P U C H E :  Habia  entendido que asi io había dicho S. S.
Ha manifestado que el ro to  era un medio evasivo respecto de las 

legitimas obligaciones contra idas con los acreedores del Estado.
El Sr. B U R G O S :  No be dicho nada de eso.
El Sr. P U C H E  : Apelo  al Congreso que diga si no ha oído que 

S. S. ha dicho que era un  medio evasivo. Yo he creído entender eso.
E l  Sr. B U R G O S :  He dicho que es evasivo en cuanto  no resuelve 

una cuestión que es de rigor resolver; No he d icho nada sobre sí es 
conveniente ó no; he dicho en buenas formas y explíc itas :  el día en 
que llegue á t ratarse  del dic tam en de Ja mayoría  de la comisión será 
el momento  de que se m uestren  los peligros o conveniencia de la a u 
torización; será el m om en to  en que cada cual defieuda sus razones y 
las opiniones que haya concebido;, será el m om en to  en que se pueda 
decidir la cuestión. He dicho lo contrario de lo que S. S. me a t r ib u y e ,  
y lo he dicho en los térm inos mas explícitos.

El Sr. P U C H E :  Yo debo manifestar ,  á nombre  de mis com pañe
ros, que nosotros creemos que el voto encierra la única cuestión , que 
es la de la autorización.  Pe ro  sea de esto lo que qu ie ra  , nosotros esta
mos convencidos de que  los acreedores del Estado quedarán  mejor ga 
rantidos cuando después de presentado el proyecto y  exam inado  p ú 
blicamente y con de tenc ión ,  se haya decidido ese punto .

E n  esta m ater ia ,  señores,  es menester tener presente  qué es lo q u e  
se concede, y á quién.  Sé concede una facultad de grande  t rascenden
cia , de suma im p o r t a n c ia ,  y que puede t raer  resultados nada favora 
bles. No los traería estando la administrac ión en las manos expertas 
del que la desempeña a c tua lm en te ;  pero m u y  bien podía peligrar en 
otras menos, pues una combinación mai hecha en m ater ias  de H ac ien 
da puede ocasionar muchos males.

Ha dicho el Sr. Burgos que admitiéndose el voto  habia riesgo de 
que nuestros fondos bajasen un  4 ó 5 por 100. No creo y o ,  señores, 
que ei estado de nuestros fondos dependa de la resolución de esta cues
t ió n :  la solidez que tienen los fondos no depende de esto. Los fondos 
han subido porque hdn debido sub ir ,  gracias á la buena a d m in i s t r a 
ción que ha caminado con el fin recto de que tome consistencia el cré
dito. Sea lo que quie ra  , los fondos no bajarán,  porque el Gobierno no 
quede au to r izado ,  pues nuestros acreedores no desconocerán que en la 
legislatura próxima serán atendidos sus t ítulos,  y  recompensados del 
modo que la nación pudiere .  Por esto,  señores, se requiere  la m ay o r  
franqueza y claridad en los datos que son necesarios.

Por  lo dem as,  señores,  voy á concluir asegurando al Congreso que 
si bajo algún concepto estuviese persuadido de que los fondos públicos 
de España habían de tener la menor baja por no conceder al Gobierno 
la autorización de que  se t ra ta  , no tendría inconveniente  en hacer esa 
concesión ; pero estoy seguro que ha de suceder lo c o n t ra r io ,  y  que 
nuestro  crédito se asegurará  ñ u s  y mas si por m edio  de una ley se 
presenta á las Cortes el arreglo de esa deuda.

El Sr. L O P E Z  "VAZQUEZ : Antes de pasar á oponerme al voto 
sometido á la deliberación del Congreso, voy á hacerme cargo de lo 
que acaba de manifestar  el Sr. Puche y Bautista. Se ha creído que el 
tr iun fo  del voto que ahora  nos ocupa no producirá  baja a lguna  en 
nuestro crédito. En contra  de esto voy á exponer una razón que me 
pnrece concluyente  : solo con tratarse de la autorización que pide el 
Gobierno y  que la comisión concededlos fondos públicos han subido: 
cuando se vea que esta autorización no so lleva á < ^  o ios fondos han de bajar.

En la sección de Hacienda de la comisión de Presupuestos se ha 
discutido la rgamente  la cuestión que se ventila , y entonces la com i
sión no ha podido prescind ir  de una consideración de suma im p o r
tanc ia ,  á saber : ó es preciso que en el presupuesto de este año se des
tinen como en los de los anteriores los fondos necesarios para pagar 
los intereses de la deuda consolidada,  ó es preciso que se proceda des
de luego á un arreglo  de la deuda ; arreglo que solo puede hacerse 
poi medio de una l e y ,  ó por medio de una autorización que para ese 
objeto se concede al Gobierno. No habiéndose presentado ni siendo po
sible quo en esta legis latura se presente una ley pnra el arreglo  de ia

deuda, creyó la comisión que no quedaba otro camino que el de con
ceder la autorización a! Gobierno.

Se han presentado dos votos part iculares que  d is ienten  de este dic- 
lámen de h  m ayoría  de la comisión. U n o ,  el que  está sometido á la 
discusión del Congreso, niega esa autor izac ión;  no qu iere  que se a rre
gle a h o ra ,  y pretende que se satisfagan como hasta aqni  los intereses 
de ia deuda. El otro voto avanza toas que la m ayoría  de ia comisión, 
y qu iere  que se arregle  la deuda en uu momento .

Para  sostener el voto que se discute se empieza por poner  en duda 
las pre rogativas de las Cortes para conceder la autorización al Gobier
no para*el arreglo de la deuda. No se yo  c ie r tam ente  , señores , dónde 
se encuentra  la l imitación de facultades en bis Cortes para que no pue
dan autorizar al Gobie rno para a r reg la r  este ó el otro  p u n to :  no sé yo 
tampoco que porque la deuda se considere de una índole par t icu la r  y  
especial no pueda hacerse aquella concesión.

Se dice por varios señores que si hubiera  de subsist i r  constante
m ente  el ac tual  M in is te r io ,  y en pa r t i c u la r  el M in is tro  de Hacienda 
que esa  quien inm edia tam ente  toca d i r ig i r  estos negocios, no tendrían 
inconveniente en conceder ia autorización , porque ese M inis terio  me
rece su confianza ; p-ro que no hacen tal concesión porque puede venir 
otro que se aproveche de ella. Yo debo decir que cualesquiera que  sean 
las personas llamadas á ocupar ese banco no habrá  n inguna  que t ra 
te de hacer el arreglo  de la deuda de una manera  pe r judic ia l  al pais.

Los señores que apoyan  el voto pa r t icu la r  dicen que q u ie ren  "aten
de r  á los intereses de la d e u d a , á pesar de que sn a rreg lo  no se verifi
que. Pero esos señores se contrad icen con su Opinión,  porque  si creen, 
que l o s  ingresos del tesoro no ha n  de ser bastantes para  c u b r i r  ¿us  
atenciones , si creen que no ha de haber con qué a te n d e r  á esa deuda, 
¿con q u é  quieren que se sa tisfagan los intereses?

Repito  , señores, que viéndose la comisión en el caso ó de a u m e n 
tar  el presupuesto con los iutereses de este año de la deufda consolida
d a ,  ó de autorizar al Gobierno para  a r reg la r  la deuda , ha creído con
veniente  hacerlo asi , y  espera que acorde el Congreso con su op inión 
aprobará  á su t iempo el art iculo  que ha propuesto.

El Sr. C A S T I L L A :  Empezaré  por decir que me ha  sido sum a
mente  sensible haber  discordado de mis dignos compañeros de comi
sión, y que mas sensible me es aun  v e rm e  en la necesidad de oponer
me al pensamiento  del Gobie rno por p r im era  vez en esta ‘legislatura.  
Aseguro que he luchado en tre  conceder y negar m i  vo to a la au to r i 
zación que se solicita. Me incl inaba á ¡o p r im ero  la i l im i tada  con
fianza y la deferencia que tenga al actual M iniste rio ,  y  se oponía  á ese 
deseo la convicción que he llegado á fo rm ar  sobre psta mater ia. T r iu n 
fó esta convicción, y  a u n q u e  con sen tim iento  mió he fi rm ado el voto 
par t icu la r  que se discute.

Siento m uchís im o que la extrem ada  susceptibil idad y  delicadeza 
del Sr. Minis tro de Hacienda hiciesen que ayer  se incomodase  ruando 
dijo m i digno amigo el Sr. González Rom ero que la autorizac ión ac
tual  podrá hacer sucum bir  á un Min.ist. rió ó causar graves perjuicios 
al pais. Yo tengo por desgracia la m ism a  o p in ió n ,  y no creo que el 
Sr. M inis tro  puede incomodarse porque yo expreso mis creencias;  r e 
velo mi vaticin io  á t rueque  de pasar por profeta falso. Higo pues que 
la auiorizaciou que se solicita dada á un Minis tro malo pierde al pais, 
y concedida á uno b u eno ,  como el Sr. Mon , en qu ien  yo reconozco 
eminentes cual idades ,  puede perderle. Una vez concedida la au to r iza 
ción que se nos demanda v e ndrán  las exigencias extra ligeras en favor 
de los respectivos c réd itos ,  amenazando con represalias tal vez si no 
se acogen sus pretensiones. Ciertas exigencias nacionales,  exóticas en 
verdad , peTo que pre tenden sobreponerse á ios altos poderes del E>ta- 
do con grande perjuic io  de los intereses .publico®* t raba ja rán  con a h ín 
co en provecho suyo; y el M in is t ro ,  acosado, asediado,  op r im id o  por 
todas partes,  ó tiene que renun c ia r  á sus pensamientos y adoptar  otro 
en contra de los intereses generales , ó tiene que abandonar su puesto.

El Sr. Mon dijo a yer  que las Cortes pueden au to r izar  al Ministe
rio para el a rreg lo  de !a deuda. N o niego ese poder , pero anU s  que 
el poder está el deber , y yo creo que las Cortes no deben conceder esa 
autorización.  Nosotros podemos dar  ro tos  de confianza para disposicio
nes legis la t ivas ,  cuyos defectos, si los t i e n e n ,  se puedan e n m en d ar ,  
sin que el pai* haya sufr ido un grave  perjuicio; pero no debemos con
ceder una autorización para' hacer un arreglo  que ha de c rear m u 
chos intereses,  y  que  bueno ó malo no queda otro recurso que pasar 
por él.

Ademas de las que he expues to , he tenido ot ras razones para  fir
m a r  el voto pa r t icu la r  que se discute.

Yo no creo que eí nuevo sistema t r ibu ta r io  produzca desde luego 
la cant idad que se ha fijado en el presupuesto de ingresos ,  porque en 
lo poco que he leido de Hacienda he visto que en otros países las rentas 
publicas han crecido lentamente  y e n  fue rz a ,  sobre todo, de p roviden
cias acertadas para mejorar la adm in is trac ión .  .Si esto es asi no sé yo 
cómo conceder una autorización p i r a  dispouer de 48 mil lones  en be
neficio de la d e u d a ,'"cuando estoy persuadido de que  uo se recaudará 
Jo bastante para cubr i r  nuestras indispensables a tenciones ,  tanto  mas 
cuanto que el nuevo sistema que ahora se propoue solo podrá  reg ir  el 
segundo semestre de este año.

Y o ,  señores, reconozco la obligación que el G ob ierno  tiene de pa
ga r  la deuda;  pero creo que n inguno  está obligado á hacer imposib les . .  
Los acreedores del Estado que en esos créditos han adq u i r id o  uua es
peranza m u y  remota  de verlos real izados,  bien pueden esperar seis 
meses mas,  mucho inas cuando esos créditos están en manos de gentes  
ricas que los han  comprado á m u y  bajo precio. Esperemos pues á q u e  
ese sistema tr ibu ta r io  produzca sus efectos, y  enhorabuena  después 
atendam os á la deuda con cuan to  podamos.

El Sr. M O N , Minis tro de Hacienda: Me levanto, señores, para  con
testar al Sr. Casti lla,  y  para  hacerme cargo también ,  aunqu e  m u y  li
geramente,  de lo que han expuesto los dem ás  que ha n  usado de Ja pa
labra  eh esta cuestión. Antes  de todo debo decir que yo  no me lie 
quejado ni me  quejo de que tanto S. S. como cualquiera  otro  D i p u t a 
do se oponga á la au to r izac ión ;  ni me quejo ni podría quejarme, p o r
que los Sres. Diputados están en su derecho oponiéndose al proyecto; 
y  seria una injusticia exig ir  que no cumpliesen con esta condición 
que l levan en st los gobiernos representativos.  Yo dije ayer  que de
seaba que los que impugnasen la autorización no adujesen razoues que  
pudieran perjudicar al c rédito  de la nación;  que no se dijera qu e  la 
deuda no esta liquidada , que se ignora á cuánto  asciende, que c a m i 
namos á oscuras,  porque estas palabras pueden ser per judiciales pa ra  
nuestro crédito. Esto es lo que yo decid , y de n inguna  m an era  m e  
quejé de que se hablara  en contra  de lo que he propuesto.

Yo no adm ito  la idea de que la autorización puede envolver el des
crédito del Ministro .  El hombre  de Estado que no se eleva á Ja a l t u 
ra de la m u r m u r a c ió n ,  que no m ira  con indiferencia  las acusaciones 
in jus ta s ,  las vu lgaridades  que contra él se proclam an  todos los días,  
en ¿odas p a r te s ,  por tantas  gentes interesadas en su descréd i to ,  no pue
de decir que es digno de estar al frente  del Gob ierno :  el hom bre  de 
Estado que por temor de lo que pueden decir sus enemigos no se a t r e 
ve á obrar ,  el hom bre  que no desprecia lo malo q u e ,  sin motivo suyo, 
se puede decir de él de esta ó de la o tra  m a n e ra ,  ni puede l levar  á ca
bo los grandes medios de gobierno que se necesitdn para hacer el bien 
de las naciones en tiempos m u y  difíciles,  ni es d igao  de ser sostenidd 
por unas Cortes tan i lustradas como las actuales.

Yo no me ocupo en pensar cuál puede ser ía suerte  que me reser
van las consecuencias de esta a n to r iz ac io n : ún icam ente  me ocupo del 
pensamiento  que me dom inó  al pedirla  ; creo que he hecho un g ra n  
bien al pais, y  si la obtengo la convertiré  en su beneficio. Porque, seño- 
res, ¿de que se t r a t a ?  Al  oir los discursos de Jos señores que suscriben 
e! voto pa r t icu la r  ó le a p o y a n ,  se podia creer que el Gobie rno qu ie re  
imponer  al pais una carga , un g ra v a m en  que no existe ó reconocer 
una deuda que no se ha roeonocidó, cuando se trata solo de pagar 
una deuda de que no se han olvidado ni podido o lv idar  lod*¡s Jas 
Corles que ha habido en España , puesto que en todos los discursos de 
la corona que ha habido desde el año 1854 hasta acá se ha dedicado 
un párrafo á consignar el derecho que tienen los acreedores del Estado, 
tanto interiores como exteriores de ser atendidos con preferencia.

La deuda consolidad:: del 3 ,  del 4 y del 5 por 100, ¿n o  devenga 
intereses constantemente ? ¿No hay que pagarlos? Con d i fe r ir  ó ap la 
zar estas deudas no se consigue mas que g rava r  ol pais ,  porque llega 
el dia en que de una m m t r a  ó de otra hay que pagarlas á t rueque  de 
na tener relaciones n ingunas eon los ex lrangeros ,  ni  v iv i r  como v iveu  
los pueblos civil izados de Europa.



E x is t e ,  señores ,  una carga  de 236  m il lo nes  de re a le s ,  á que  asc ien
den los intereses de la deuda in te r io r  y  ex te r io r  conso lidada ,  que  no se 
sat isfacen todos los años. Yo no puedo consentir  de m an e ra  a lg u n a  que  
bajo  el M in is te r io  actual  seduje de poner esta par t ida  en el presupues
t o ,  n i puedo consentir  que se desconozca , porque cre« r ia  causar  a l  país 
u n  g r a v a m e n  y  per jud ic ia l  sobremanera .  Si las Cortes no conceden la 
autorizac ión que pifie el G ob ie rno ,  habrá  que  poner esta pa r t id a  en 
los presupuestos,  y  al m ism o t iempo no podr í  menos de ped ir  c a n t i 
dades posi t ivas , fondos ex is tentes para  pagar la .  Yo no podría  r e c la 
m a r  «n  los ex trangeros  con lianza para nuestros intereses y  cap i ta le s ,  
p a ra  nuestra in d u s t r i a ,  si a l m ism o t iempo no hic iese  por que  se sa
t is f ic ie ran  estos créd itos l e g í t im o s ,  á los cua les  t ienen sus poseedores 
tanto  derecho.

E s t i ,  señores, es deuda n u e s t r a ,  española en su m a y o r  p a r t e ,  q u e  
se dijo que se paga r ía  en 1 8 3 4 ,  y  que en 1833 vo lv ió  á d ife r ir se .  E l  
Gobierno español necesita paga r la  ; y ,  s eñares ,  ¿ q u é  es lo que  se va  á 
d a r ?  ¿Q u é  pago es este que se va á h a c e r ,  c u ya  par t ida  asc iende i  
2 36  m il lones de reales ? ¿ S e  va á hacer  un rega lo  ?  ¿  Se va á g r a v a r  á 
la  generac ión presente con estos in t e r e s e s ?  Se pide un a r r e g lo ,  por el 
cu a l  los interesados solo perci b i r á a  40 mi l loues en este año , que es una 
can t id ad  e q u iv a len te  en una h ipótes is  á un 1/2 por 100 de in tereses 
de toda la d e u d a ,  y cuyos intereses en su tota l idad  no pueden l l e g a r  
á ser efect ivos hasta dentro de ocho años por lo m en o s :  de m ane ra  que  
todo el g r a v a m e n  , todo el sacrif ic io  que  va á hacer esta uac ion por un  
pago tan justo está reducido á d*cir : «que por este año se podr ía  abonar  
e l  i / 2  por 100 de la deuda ; esto es,  40  m i l lo n es  de r e a le s ,  y  a u n q u e  
los acreedores tienen derecho á p e rc ib i r  sus intereses,  no los p e rc ib i r án  
todos hasta dentro  de ocho años.»» ¿  Puede hacerse ,  señores , menos? 
¿  Es esto im poner  contr ibuc iones ,  sacr if ic ios ,  hacer  promesas os tentó
la s  y  g r a v a r  al país  ?

¿ N o  es g r a v a m e n  m a y o r  co n t in u a r  el estado ex is ten te  y  paga r  236  
m i l lo n es  todos los años,  que  h a y  que  p ag a r lo s ,  y  que si no se p iden 
ahora  se ped irán  el año que  v i e n e ?  Porque asi  como se han  pagado 
ios intereses que deja ron de sat is facerse desde 1836  hasta 1 8 4 1 ,  con
v i r t i e n d o  esos intereses en t í tu lo s del 5  por 1 00 ,  y  creando una d e u -  
da n u e v a ,  m añan a  habrá  q u e h a c e r  una operac ión sem e jan te ,  im p o 
ner  mas fuerte co n tr ibuc ió n ,  en térm inos  que  si hoy no se acude á es
te r e m e d io ,  m añan a  será m a y o r  el m a l ,  pasado m añ an a  m a y o r  aun ;  
¿ y  qué  com parac ión  h a y  en tre  esto y  a t reverse  á dec ir  «no se p u e 
den  pagar  este año los 256  m i l lo n e s ,  todo lo mas que  se puede p a g a r  
son 40 m i l lo n es ,  los cua les  i r án  en pro gres ió n ,  de m an e ra  que  en tér
m in o  de ocho años se sat isfaga toda esa c an t id ad  ?»*

Nótese b ien ,  señores, que el Gobierno a c tu a l  lejos de g r a v a r  a l pa ís  
con nuevas  cargas ,  lejos de im p o n e r le  nuevos sacr if ic ios y  d e . a u m e n 
ta r  sus contr ibuciones , no hace mas que  lo que  hace toda persona de 
prob idad  que desea pagar  á sus acreedores.  El Gobierno e m p ie z a ,  no 
por reconocer,  sino por no desconocer la deuda ;  por dec ir  que se podrá 
p ag a r  con el t i em p o ,  p^ro que  el  estado del país  no p e rm i t e  hacer  este 
pago en el m o m e n to ,  sino en una progres ió n r e g u l a r ,  y  á proporción 
que  aum en ten  los productos de la a d m in i s t r a c ió n ,  productos n a tu r a 
les y  que nacen del estado de paz y  de c a lm a  en que  se encuentra  un 
país .  ¿ Y  h a y ,  señores, cosa m as  n a t u r a l ?  ¿P u e d e  reconven irse  a l  M i 
nis tro que lo propone?

Se Hice,  señores ,  que  la suer te  de l  Estado depende de esta a u to r i 
zación. Señores ,  el M in is ter io  no puede de m an e ra  a l g u n a  a u m e n t a r  
la  deuda.  C u a lq u ie r  sacr if ic io que  se haga , c u a lq u ie r  operación que se 
p rac t ique  nunca será  sino por la fuerza de la necesidad , por la p rec i 
sión de a tender  á ob l igac iones  g rave s  y  á la r epa rac ió n  de derechos y  
de intereses por m ucho t iem po postergados.

¿C óm o era posible que  un Gobierno que comienza por dec ir  no se 
pueden paga r  los 2 36  m il lones  de in tereses de la deuda conso lidada 
por no g r a v a r  mas á la nac ión ,  aum en tan do  esa c an t id ad  que confiesa 
que  no puede p a g a r ;  un Gobierno que d ice que  todo lo que  puede 
p a g a r  son 40 m i l lo n es ,  y  que  estos h a y  que r epa r t i r lo s  en toda la d eu 
da , porque asi está consignado en el voto de la c o m is ió n ,  y  el Gob ie r
no no puede d a r  preferencia  á una deuda sobre o t r a ,  ¿cómo es posible , 
rep ito ,  que  sus ideas puedan en vo lv e r  n in g ú n  temor de que se recargue 
a i  Estado y  se le im p o n g an  sacr ific ios y  nuevos g r a v á m e n e s ?  La a u 
tor ización que se pide no t iene otro ob je to,  señores , no l lev a  otro p r in 
c ip io  que  com enzar  reconociendo, como di jo  el Gobierno en el  d is cu r 
so que precedía a l  p resup ues to ,  que  si es im p o s ib le  p ag a r  las deu d a s  
que  tenemos en la fo rma que e x i s te n ,  h a y  necesidad de reconocer esas 
rec lam ac iones  de una m in e r a  pro porc io nada ,  j u s t a ,  e q u i ta t iv a  y  p ro 
g r e s iv a ,  par t iendo de una negociación de que  se p ro cura rá  sacar todo 
e l pa r t id o  posible eu favor de los intereses nac ionales.

El ob je to ,  señores , es d i s m in u i r  los im p u e s to s ,  e l objeto es d i s 
m i n u i r  los intereses. Pero se d ice  que esta es una cosa que correspon
de ex c lu s ivam en te  á las Cortes ,  y  que si la hace el  Gob ie rno será p e r 
ju d ic ia l .  Nosotros reconocemos que pertenece á las Cortes  , que  es de su 
competencia  ; por eso ven im os á ped ir  facu l tad  para hacer lo ,  p o rque  
no es nuestra  s ino de las Cortes. Eu el hecho de p e d ir l a  reconocemos 
que  no la tenemos y  que la neces i tam os ,  y  el Congreso puede estar se
gu ro  de que  si nos ja  da no ha rem os  ina l  uso de e l la  , sino que por el 
co n tra r io  la em p lea rem os  en bien del país .

¿  Y puede darse  esa au to r iz ac ió n  ?  ¿Es c ie rto  que  en los países don
de no h a y  s is tem a rep resen ta t ivo  los M in is te r io s  abusan  de esa m a n e 
r a  de las  deudas  y  causan  esos p e r ju ic io s ?  ¿  No tenemos a h i  a l  A u s 
t r i a  que  se nos ci ta  en m a te r ia s  de créd ito  y  H ac ienda  como modelo, 
que  después de tanto t iempo con una d e u d a ,  c u y o  a r re g lo  data  desde 
el año 1 4 ,  no da el menor m o t iv o  para  suponer que  h a y a  hab ido esas 
d i l a p id a c io n e s ,  esos perju ic io s y  esos g r a v á m e n e s ?  ¿ Y  en R u s i a  y  en 
Ñapó les no sucede lo m i s m o ?  ¿ Y  por qué  se ha de c ree r  que  en Es
paña , donde no h a y  s istema abso lu to sino r ep resen ta t ivo  ,  donde h a y  
un  R e y  á qu ien  d a r  cuen ta  y  unas Cortes que  han  de v e n i r  den tro  do 
cuatro  ó cinco meses á en terarse  del uso que se h a y a  hecho de esta a u 
tor izac ión , en E sp añ ado ude  h a y  prensa  periódica  y  p u b l i c id ad  en to
das las operaciones , ¿ p o r  qué se ha de c r e e r ,  d i g o ,  que  h ay a  un Go
bie rno que  tan poco se aprec ie  á si m ism o que  venga  á im p o n e r  un 
nuevo g r a v a m e n  á la nación y  á abu sa r  de esa f a c u l t a d ,  fa c u l t a d  de 
que se puede abusar  aun qu e  no se conceda de este modo ?

Y  nó tese ,  señores ,  uná cosa. En m is  m anos tengo todas la s  opera 
ciones de crédito que  se han  hecho en España desde el año 20  basta e l  
d ia .  H a y  en tre  e l la s  operac iones aprobadas  por la s  Cortes , d e r iv ad as  
de la i n i c i a t i v a  de las Cortes y  d i r i g i d a s  por la s  C or tes ,  y  las h a y  
t am b ién  hechas en t iempo del R e y  abso luto.  Pues y o  debo d e c i r ,  s in  
ofender á nad ie ,  que  las operaciones m as g ravosas  para el pa is  fueron 
las que se h ic ie ron  desde e l año 20  a l  23  cuando estaban r eun idas  las 
Cortes. Esto ine l leva  á otra cons iderac ión  que no q u ie ro  o l v id a r :  po
cos de ja rán  de tener notic ia  de la deuda de H o la n d a ,  que  da taba  de 
los re inados del Sr . D. C ar los  III y  de l  Sr . D. C ar lo s  IV.

Los intereses de esta deuda se postergaron , y  hubo que  pagar lo s  
el año 20  con g r a n  g r a v a m e n  y  notable  p e r ju ic io ;  po rque  cuando es
tas deudas se postergan , a u n q u e  pasen a lgun os  años como o lv id a 
das ,  ll ega  un t iem po en que  h a y  que  p a g a r l a s ,  si se q u i e r e  conservar  
e l  c réd ito  de la n a c o u .

Se dice que el  nuevo s is tema t r ib u ta r io  v a  á ser  ineficaz , incob ra 
b le  Esta es uua i lu s ió n :  yo  pregun to  á los Sres. D iputados ,  ¿ c u á l e s  el 
m o t iv o ,  cu íl  la r azó n ,  en qué  datos se fu n d an  para  creer  que  esa con
tr ibuc ión  que se im pone de nuevo ha de ser in e f ic a z ?  Por  mas que 
d iscu rro  no alcanzo la im p o s ib i l id ad  de que  se cobre. Conozco las d i 
ficultades que podrá h a b e r ,  pero de ah í  á d ec i r  que es im po s ib le  que 
se cobre h a y  g ra n  d i fe renc ia  , y  y o  no encuentro  sem e jante  im p o s ib i 
l idad .

Podrá haber  las d if icu l tades  n a tu r a - i^ ; '  p e ro ,  señores , ¿ q u é  objeto 
tiene el  M in is t ro ,  los directores de R entas  y  ios dem as  altos func iona 
rios , s ino el de vencer  las d if icu l tades  que en cuen tra  la a d m in i s t r a 
ción? ¿ N o  d i je  a y e r  los g ran d es  em barazos en que se hab ia  v is to  ¡a 
Hac ienda p ú b l i c a ?  ¿ No se decretó en t iem p o  de la g u e r r a  c iv i l  una 
contr ibución ex t r a o rd in a r i a  espantosa ,  y  sin j sm b arg o  l legó á  h acer 
se efect iva en su m a y o r  pa r te ?  Pues si esto se cons igu ió  entonces , en 
c ir cunstanc ias  tau excepciona les  y  tan c r i t i c a s ,  ahora en e l seno de la 
paz , -cuando e l Gobie rno t iene toda la  acción que  n e c e s i t a ,  cuando^se 
siente cou toda la fuerza  para  que  sus reso luciones se respeten,  sus ó r 
denes sean ejecutadas , ¿en dónde está esa im p o s ib i l i d a d ?

Yo no creo ,  señores , que  pueda dec irse  en m an e ra  a l g u n a  que e l  
S istema t r ib u ta r io  sea ineficaz. Reconozco que h ab rá  d if icu l tades  in 
m e n sa s ,  graves ? que  el Gobie rno se v e r á  apremiado por i ' afi#ilas re

c lam ac io nes ,  y  hab ra  necesidad de r igor .  ¿ P e r o  qué  s is tem a nuevo se  
im po ne  á un pais  con f a c i l i d a d ?  No se hagan  los Sres .  D iputados i l u 
s io nes ,  n o ;  ó el s is tema propuesto por el Gobierno es e f icaz ,  ó h a y  
que  ap e la r  á las ant ic ipac iones ,  á los contratos y  á los medios desastro
sos que conducen a l  pais a una bancarro ta ,  y  de los cua le s estoy d i s 
puesto á no hacer  uso , pues que la h is to ria  con ta rá  por la rgo  t iempo 
este s is tema de ad m in is t r a c ió n  como funesto.

No se p id e ,  señores , al pais para este a r re g lo  c u y a  au tor izac ión 
se ex ige  de las Cortes m3s sacrificio que el de 4í) m i l lones .  S i las C o r 
tes no acceden a este sacr if ic io ,  si no conceden esta autorizac ión ,  e l  
G o b ie rn o ,  cu a lq u ie r a  que  sea , está ob ligado á paga r  los 233  m i l lo nes  
a n u a l e s ,  23b m i l lo n e s ,  can tidad que ha figurado basta ahora  en todos 
los presup ues to s ,  y  que  el Min is tro que se es t im e  eb a lgo  no puede 
menos de p e d ir  porque el estado de nuestras re lac iones  en Europa , la 
s i tuac ión  de nuestro crédito , el desarrollo  que  va  tomando nuestra  
i n d u s t r i a ,  ex igen  el c u m p l im ie n to  de esa o b l ig a c ió n ,  base s in  la cu a l  
no puede en tra rse  en negociación n inguna .

E l  Gobierno reconoce la facu ltad de las C o r t e s ,  facu ltad  que no 
puede  negarse en uu s is tema representat ivo,  sobre todo cuando se trata  
de un Gobierno que se ha propuesto desde el p r im e r  d ia  de su ex is tencia  
gobernar  con L s  Cortes , y  que ha sometido á la aprobación de estas 
todos los decretos que aconsejó en un t iempo la necesidad,  y  que  puede 
creerse que  no eran de su competencia. Un Gobie rno que s igue  estos 
pr in c ip io s ,  y  que  no gobierna por golpes de fuerza  , no tiene otro m e
dio  que ped ir  estas autorizaciones para poder a tender  á su ob ligac ión 
y  v e la r  por los in tereses de sus compatriotas con e l  ce lo y  con el buen 
deseo que  s iem p re  le lian an im ado .

Se puso en segu ida  á votación el voto p a r t i c u l a r ,  y  resultó des
aprobado por 88  votos contra 57 en la form a s i g u i e n t e :

Señores  que  d i jeron no:
M a lv a r ,  R e y ,  P o lo ,  V a h e y ,  N arvaez ,  M a r t ín ez  de la R o sa ,  M on ,  

P id a l ,  M a y a n s ,  A rm e ro ,  A lv arez ,  Castro, G aro ica  , C a r r a s c o ,  Ros de 
Otano, M azarredo ,  B u rgos ,  O l i v a n ,  López V áz q u ez ,  Escosura,  A lca lá  
G a l ian o  , Muñoz M aldonado  , García H id a lg o , V i l l a v e r d e ,  Behnonte  
Diaz, conde de P ino f i r l ,  P on zo a , Estéban C o l lan U s ,  R e v a g l i a t o ,  F lo 
res Ca lderón ,  G rado h ,  Muñoz de San Pedro, T am es  H e v ia ,  S a lv a ,  G i -  
ron e l la ,  Y añez ,  Quiñones ,  conde de Torres C a b r e r a ,  C a b e s ta n y ,  L ló 
rente ,  Posada H errera ,  M ad ran ian i ,  Zaragoza,  S a lam an ca ,  Coira ,  C a r 
rasco Quiñones ,  C a r r i q u i r i ,  A in a t ,  Romero G in e r ,  A n to ine  y  Z a y a s ,  
R oden as ,  Cabre ro ,  B o rd iu ,  Sánchez Fano, R odr íguez  de la V eg a ,  m a r 
ques  de \  i l l a g a r c i a ,  Suarez  de Puga ,  V ilches,  S a r to r iu s ,  Diaz (D. V e n 
t u r a ) ,  Ulloa P im en te l ,  I le rm id d ,  Vereterra ,  B e r t r án  de Lis ,  Cauga A r 
gue l le s ,  C ab an i i la s ,  G u t ie r iv z d e  lo sR io s ,  Ba llesteros,  Concha,  S ch e l l y ,  
O r lando ,  La to ja ,  F e r re i r a  Caam año ,  Ca lvet ,  S icars ,  D a va l i l l o ,  M ata  y  
A lós ,  fiaron de M eer ,  Labas t id a ,  L lauder ,  Inguanzo ,  M em b rad o ,  San- 
t i l l a n ,  C a r ra r ao l in o ,  Govantes ,  Cortázar ,  C e ru t i ,  Sr .  P res idente .

T o ta l  88.
Señores que  d i je ron s í :
V i l l a b a ,  Escudero, B rabo  M ur i l lo ,  Claros,  M oreno,  A h u m a d a ,  E n

r iq u e / ,  S a i ró ,  S ie r ra  P a iu b le y ,  conde de la V#ga del Pozo ,  C a s t i l l a ,  
F ue n te  P ied ra ,  Pra tos i ,  Q u er ,  F a lc e s ,  V a l l t e r r a ,  G i s p e r t ,  F e rnandez  
de la Hoz, Puche,  La lo g u e r a ,  conde de Sástago, M oyan o ,  m arques  de 
P o v a r ,  m arques  de M o n te v i r g e n ,  m arques  de Som eruelos  , L in a re s ,  
González R o m e r o ,  O rense ,  Reinoso ,  Roca de T o g o re s , Pastor Diaz,  
Nocedal,  Pacheco, M on rea l ,  Diaz C id ,  Y añex  R iv a d e n e i r a ,  Seijas  L o 
zano.

T o ta l  37.
Quedó sobre la mesa y  se señaló el sábado p a ra  d iscu t i r se  e l d ic 

t am en  de la comis ión sobre aum ento  de sueldo de los subten ientes de 
d iferentes  a rm as  del e jé rc i to ,  conforme en un todo con el  proyecto de 
l e y  del Gobierno.

El Sr. m arques  de F U E N T E  C A ST R O  anunc ió  a l  Gobierno una 
in te rpe lac ión para saber si está dispuesto á a u m e n t a r  de la m ism a  
m anera  que á  los demas cuerpos de l  ejérc ito e l  sueldo de los subten ien
tes de ingen ie ros.

El >r. N A R V A E Z ,  Pres iden te  del Consejo de M in i s t ro s :  E l Go
b ie rn o ,  y  p a r t i c u la rm e n te  el M in is t ro  de la G uerra  que está m as es
p ec ia lm en te  encargado de este ramo , propondrá todas las med idas  que  
sean justas y  co nven ien tes ;  pero respecto de los oficia les de l cuerpo de 
in g en ie ro s ,  f r ancam ente  debo dec ir  que  en este m om ento  no p iensa  
en reso lver  n in g u n a  a l t e rac ión .

El Sr. m arques  de F U E N T E  C A S T R O :  Desearía saber si puedo ex
p la n a r  m i in te rp e la c ió n ,  puesto que  hasta  ahora do he hecho mas q ue  
a n u n c ia r l a .

El Sr. P R E S ID E N T E :  L a  respuesta  del Sr. Pres idente  del Consejo 
de M in is t ros  ha sido bien t e r m in a n t e ;  sin  embargo puede d ec la ra r  si 
q u ie re  contestar hoy  á la in te rp e lac ió n  ó ap lazar la  para otro d ia .

El Sr . N A R V A  EZ, Pres idente  de l  Consejo de M in i s t r o s ; S i el Con
greso qu ie re  o ir  a l  Sr. D ip u tado  el  Gobierno no tendrá  inconven ien te  
en contestar lo que  ju zgue oportuno.

El Sr . m arques  de F U E N T E  C A S T R O  expuso que los of ic ia les de 
ingen ieros  no ten ían suficiente con el sue ldo que d is f ru tan  para  c u m 
p l i r  con el objeto de su in s t i tu to  n i  l l e n a r  todos sus deb eres :  que  co
mo gente  de car re ra  y  de muchos estud ios  deb ían tener p ro porc io na l -  
mente m ayo re s  consideraciones que  los de su m ism a c la se  que  pe r te 
necen á otros cuerpos no f a c u l t a t i v o s ;  y  por ú l t im o  apoyó  sus razo
nes con la lec tura  de a lgun os  párra fos  de una m em o ria  de D. A n t o 
nio  R e m o a  Zarco del V a l l e ,  inspector geuera l  de d icha a r m a .

El Sr. N A R V A E Z ,  P res idente  de l  Consejo de M in i s t ro s :  Señores,  
e l Congreso conocerá que  la  cuest ión sobre la cu a l  a n t i c i p a d a m e n te  
acaba de usar  la pa lab ra  e l  Sr . D ip u t a d o ,  no es de este m o m e n to ,  y  
q ue  S. S. deb ía  haber  agua rdado  la ocasión oportuna para  hacer  una  
en m ienda  a l  d iscut ir se  el proyecto  de  l e y  que  el  Gobierno ha  so m et i 
do á la de l iberac ión  de las Córtes*

Todo lo que ha dicho el Sr . D ipu tado  en favor de esta  respetab le  
c lase es exacto. El Gobierno reconoce los talentos de uno< ofic ia les que 
tanta u t i l i d ad  prestan al e jérc ito, que  tan  eminentes servic ios han he
cho a l  pais . Pero n i  las c i r cu n s tan c ia s  son á propósito para proponer  
aum e n to  de gas to s ,  n i  creo que  la s  Córtes accediesen ahora  á la conce
sión de un aum ento  que  no seria  posib le  l levar  á cabo por haber  vo
tado y a  el presupuesto de la g ue r r a  ,  y  por que no es necesario .

El M in is t ro  por lo menos no en cuen t ra  medio a lguno.  Pero cuan 
do l legue  la ocasión op o r tun a ,  e l  M in is t ro  de la Guerra  tendrá  el  m a 
y o r  gusto  en proponer mejoras co m pat ib le s  con la e q u i d a d ,  con la 
ju st ic ia  y  la p o s ib i l id ad ;  por c o n s igu ien te ,  si el d ia  en que  se d iscu ta  
el proyecto de l e y  sobre aum ento  de sueldo á los oficiales suba lternos 
del  ejérc ito q u ie re  S. S. hacer una en m ien d a  para el aum ento  de las 
v eu ta ja s  que gozan los oficia les del cuerpo de ingen ieros puede hacer
lo. Y o  desde luego dec laro que me opondré á  e l la s ,  pero t a i  vez e l  Con
greso piense de d is t in to  modo.

Si mas ad e la n te ,  r ep ito ,  tuv iese  ocasión de poderlo h ac e r ,  desde e l  
m om ento  en que  lo p e rm i t a n  las c ircunstanc ias  del p a í s ,  nad ie  m as 
in teresado que  y o  en proponer las mejo ras convenientes ;  pero por aho
ra  he creído deber l im i t a rm e  á ped ir  el  aum ento de sueldo para  los 
subalternos de todas las a rm as  de l e j é r c i t o , que son los m as  p e r ju d i 
cados y  los que t ienen necesidad de ese beneficio. Creo haber  contesta
do su f ic ientemente á la in te rp e lac ió n  del Sr. D ip u tad o ,  y  que  el C on
greso no debe in v e r t i r  m as t iempo por ahora  en este asunto.

E! Sr. F E R N A N D E Z  DE L A  HOZ recordó a l Sr. M in i s t ro  de l a  
Gobernación una in te rp e lac ió n  que  ten ia  anunc iada  sobre sust i tuc ión 
del serv ic io  m i l i t a r .

El Sr .  P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobornacion : No puedo contestar  
ct ra  cosa sino que el Gobierno se está ocupando eo este m om ento en 
la r e fo rn i !  de la ley  ele q u in t a s ,  que es donde debe t ra ta rse  de la sus
t i tuc ión  de l serv ic io  m i l i t a r .  C uando este trabajo esté conclu ido el  
G ob ie r ro  lo presentará á la s  C ó r te s ;  pero todavía  fa l ta  d a r le  la  ú l t i 
ma mano.

El Sr . F E R N A N D E Z  DE L A  HOZ: Puesto que el  Sr .  M in i s t ro  
ha contestado, me parece que estoy  en el caso de h ab la r  sobre e l  m o 
tivo de esta in te rpe lac ión .

El Sr. P I D A L ,  M in is t ro  de la Gobernación :  Creo que por ahora  
no puedo dar  m as  contestación. S i  se q u ie re  t r a ta r  este asunto con mas 
de ten im ien to  tendré necesidad de recoger m as datos, y  con ellos podré 
h ab la r  con mas la t i tud  otro c u a lq u ie r  d ia .

El Sr. PRESIDENTE: Se da por terminado este asunto por ahora. 
Se acordó pasase á la comisión de aumento de sueldos á los oficiales 
una exposición de uu capellán de ejército, pidiendo también aumento

d e su e ld o  para  los de su c la se ;  y  señalando para  m añ an a  la  d iscus ión  
de las actas de S a la m a n c a ,  l ev an tó  la  stsion á la s  cinco.

MADRID 23 DE ABRIL.

Ayer a primera hora se leyó eu el Congreso por el Sr. Mi
nistro de Marina un proyecto de ley para el arreglo de la Bolsa. 
También la comisión de Presupuestos presentó ya dictamen sobre 
el de ingresos, y ademas tres votos particulares.

Continuando la discusión pendiente sobre arreglo de la deu
da combatió el voto particular el Sr. Burgos. Después de haber 
trazado el Sr. Diputado por Granada la marcha (pie en su con
cepto deberían haber seguido los autores del voto en vez de la 
que han adoptado, demostró la visible contradicción que existe 
entre su preámbulo y su parte dispositiva. Deplorando S. S. el 
estado de nuestio crédito, hizo ver que la necesidad del momento, 
necesidad de que no puede prescindirse, es el arreglo de la deu
da , con lo que se aliviaría en parte nuestra situación, sin que 
para llevar á cabo esta gran medida haya otro medio mas expe
dito y eficaz que conceder al Gobierno la autorización que pide.

El Sr. Burgos hizo notar muy oportunamente que si se adop
tase el voto particular se haria que la ley tuviese efecto retroac
tivo, porque puede suceder que lo que en el se pide no se pue
da .llevar á efecto hasta bien éntralo el año próximo, proponién
dose en el voto que el arreglo de la deuda principie á contarse 
desde 1? de Enero de 1 8 4 3 , de lo cual se originariau complica
ciones capaces de echar por tierra los planes mejor combinados. 
También encontró S. S. uu defecto muy capital cu el voto, y es 
que no resuelve la cuestión cuando tan interesante y  tan preciso 
es resolverla pronto para que uuestro crédito no padezca menos
cabo.

El Sr. Puche y Bautista se declaró, como el Sr. González Ro
mero , defensor de las prcrogativas del Parlamento en asuutos de 
esta naturaleza. No es la desconfianza en el actual Gobierno lo 
que hace que el Sr. Puche se oponga á la autorización , sino la 
gravedad del negocio, y la mesura y detenimiento con que eu 
su opinión debe tratarse. Vindicando S. S. el voto que sostieue 
de la calificación de evasivo que le habia dado el Sr. Burgos, 
trató de demostrar que en vez de adolecer de este defecto, 
resuelve la cuestión del modo mas legal y  oportuno. En con
cepto de este Sr. Diputado no perjudicaría al crédito el adoptar 
la medida que se propone, pues seria bastante garantía para los 
acreedores la seguridad de que próximamente se haria justicia á 
sus derechos.

Después de haber hablado los Sres. López Vázquez en contra 
y Castilla en pro aducicu lo con poca diferencia los argumentos 
anteriormente empleados, tomó la palabra el Sr. Ministro de Ha
cienda ,  y  desde luego protestó que el pensamiento del Gobierno 
en este asunto no es olro que proporcionar ventajas al pais, 
ahorrándole nuevos gastos ; y eslo es evidente, porque cuanto 
mas se difiera el arreglo de la deuda , mas se gravará la nación 
con los intereses que aquella vaya devengando.

Reprodujo el Sr. Ministro las promesas que hizo en la últi
ma sesión acerca de la lealtad con que el Gobierno sabría corres
ponder á la confianza de las Córtes, arrostrando por el bien pú
blico todo genero de obstáculos y dificultades y hasta los tiros de 
la alevosa calumnia; y como prueba (le lo mal combinadas que 
suelen saMr las operaciones de crédito cuando se discuten en asam
bleas numerosas, manifestó con datos auténticos que ningunas fue
ron tan gravosas ai Estado como las que se practicaron de 18 2 0  
á 1825' con intervención de las Córtes.

Puesto á votación el voto particular, fue desechado nominal- 
menle por 88 votos contra 57.

Con motivo del aumento de sueldo propuesto para los subal
ternos del ejército, interpeló al Gobierno el Sr. marques de 
Fuente Castro sobre si se haria extensiva esta gracia á los inge
nieros de igual clase, apoyándose en los gastos que los oficiales de 
este cuerpo d( ben hacer eu su carrera, y lo mal dotados que es- 
tan. El Sr. Ministro de la Gueira contestó al interpelante que 
no pensaba hacer variación alguna en los sueldos de los oficiales 
en cuestión, atendidas las circunstancias, y  que cuando estas lo 
permitan se verá de acordar lo mas conveniente.

También el Sr. Fernandez de la Hoz recordó otra interpe- 
pelaciou que tiene hecha sobre la sustitución de quintos, á lo 
cual contestó el Sr. Ministro de la Gobernación que se tratariu 
de eso en la ley de reemplazo, de cuya reforma se estaba ocu
pando el Gobierno.

El Diario de Francfort inserta una carta de su corresponsal 
de Paris de 47 de Marzo anterior, que por lo interesante de su 
contenido trasladamos á continuación:

«Mr. Garnier Pagés, miembro de la Cámara de los Di| uta- 
dos de Francia, y que pertenece á la tracción mas avanzada de 
la oposición, ha hecho hace poco al Ministro de Hacienda, Mr. 
Lacavc-Lnplugnc, fuertes interpelaciones con motivo de la nego
ciación en la Bolsa de Paris de un nuevo 5  por 103  español.

No hemos podido menos de ver con disgusto las injurias é in
vectivas que con este motivo se han dirigido por algunos Dipu
tados al Gobierno de S. M. Doña Isabel II , cabalmente en los 
momentos en que , con una lealtad y  una perseverancia dignas 
del mayor elogio, se desvela en buscar los medios de cicatrizar 
las llagas del Estado, llagas bastante profundas, pero no abso
lutamente incurables, como ya han empezado á demostrar los 
hechos.

Creemos que semejantes ataques contra el crédito de la Es
paña, hechos en nombre de los que se erigen en defensores de 
los acreedores de aquel pais, han de producir un resollado dia- 
metrahnente opuesto al que se proponen, porque cuantas mas 
trabas se pongan á la marcha regular del Gobierno, cuanto ma
yores sean los embarazos que se le susciten , mas se alejara la 
época en q u e, cou los recursos inmensos que el orden y la paz 
le permitan desarrollar, pueda hacer frente á sus obligaciones; y  
si la Francia pudiese ser responsable de algunos ataques indivi
duales, me parece que á esta nación es á la que menos que otra 
alguna correspondía injuriar y censurar á ia España, porque has
ta ahora no haya podido cumplir con exactitud todos sus em
peños, no echando eu olvido lo que ha pasado por ella , ui 
que en materia de crédito y de probidad rentística no es tan 
irreprensible que en semejantes circunstancias se crea con dere
cho de escandalizarse , pues ciertamente no es la España sobre 
quien pesa el recuerdo, para siempre deplorable, de la época de 
los asignados.

Los diarios de Madrid del dia 6 anuncian que en el mismo 
dia se habia suscitado en el Congreso uua discusión bastante 
acalorada con motivo de lo ocurrido eu la Cámara francesa p .̂r



consecuencia de las inte: {¡daciones de TVFr. Garniel1 Pagos. Los 
señores Diputados Egaña ,  IEm Li au de Lis ,  Peña Aguayo y oíros 
j n > r 31: orín t ou vehementes discursos sobre e¿Je a sun to :  también el 
Minis tro de Hacienda Mon usó ía p a la b ra ,  y  despees de m an i
festar que el Gobierno español despreciaba las in jurias  que se le 
habían dirigido, habló detenidamente de los títulos del 3 por 100 
V de las garantías que olVecia el pago de sus intereses.

Extractarnos á continuación algunos párrafos del H eraldo y  
del (larreo de U ltram ar  , periódico que se publica en español en 

. Paris .
«Las palabras in juriosas contra la España que  lian salido de 

los labios de un D iputado  de la Cámara francesa no pueden im 
prim ir  la menor mancha en la noble probidad y 'reconocida leal
tad  de la nación española. Si la E sp añ a ,  valiéndose di1 las tu r 
bulencias producidas por su revolución , hubiese quemado en la 
plaza pública tos títulos de su d e u d a ,  seria h o y ,  como la F ra n 
c ia ,  rica y próspero, y no estaría expuesta a que se la d ir ig ie
sen injustas burlas cuando mas se a ía n a ,  y hasta se impone los 
mas duros sacrificios para hacer frente á sus compromisos, todo 
por no haber querido  adoptar  e-e modo tan fácil de desembara
zarse de sus obligaciones. Mr. G arnier  Pagés pertenece á un par-

• tido que  hace la guerra á todos Jos Gobiernos adíelos al orden, 
que profesan el mayor r e s i d o  á las leyes, y que protegen con
tra la anarquía  las inst ituciones monárquicas.

He aquí la razón por que el Gobierno español tenia derecho 
á que  le dirigiese sus ataques. Mr. Pagos y sus amigos qu is ie 
ron privar de todos sus recursos á un Gobierno q u e  ha sabido 

’ restablecer el orden en la Península , y que se esfuerza en volver 
á colocar este país en el rango que debe ocupar en E uropa. P e 
ro la Cámara francesa ha des tru ido  los cálculos de eslos h om 
bres que tan reservados se mostraron du ran te  la regencia de Es
partero, época en que la situación rentística de la España in fun
día mimos seguridades que al p resen te ,  y  ha sido justa  d espre
ciando esa hipocresía revolucionaria  que se ocultaba bajo la m ás 
cara de la moral pública. La Cámara se ha mostrado equita t iva , 
y  por ello la felicitamos en nombre de la España.

• E n  su sitio hallarán  nuestros lectores el anuncio  de una obra 
que  acaba de publicar con el tí tu lo  de Instrucción ju d ic ia l  de 
alcaides ei Sr. D. José Oriol Inglés ,  abogado de los tr ibunales  
supremos de España y inin stro cesante de la audiencia te r r i to 
rial  de Cáreres.

Casi ocioso parece encarecer la u t i l id ad  de este l ib ro ,  cuyo 
objeto es la ilustración completa de los primeros agentes del po
der judicial.  Por  lo mismo que la materia  es á r id a ,  y  que  no 
presta de suyo grande Ínteres, es mas laudable' a nuestros ojos el 
t rabajo melódico, claro y  conciso del Sr. Oriol. Desdeñando e m 
presas mas bril lantes,  pero menos sólidas y posit ivas, end: rezan-  

. do sus esfuerzos á un liu grandioso , propónese acelerar los pro
cedimientos á favor de reglas fáciles y sencil las ,  y  p rocurar  el 
acierto en puntos tan delicados y tan difíciles.

Creemos que los funcionarios á quienes se dedica esta p u 
blicación se apresurarán a adoptar el sistema q u e  establece, 

U t i l i z a n d o  el producto d é l o s  estudios y vigilias del a u t o r ,  y  
agradeciendo su intención sana y  recta.

Otra dote distingue ademas la obra del Sr. O r io l ;  lo castizo 
.ele su esti lo , la pureza y propiedad de  su lenguaje.

Desde 1? de Mayo y  ba jo el tí tulo de Recreo popu lar  se va 
ó publicar en esta corle una colección de novelas , debidas unas 
á li teratos españoles, otras á las plumas de E ugenio  S u c r Ale jan
d ro  D um as,  Cooper,  Víctor Hugo , Jo r je  S a n d ,  Balzac , P au l  de 
Kock ¿Ifc. Todos los días 7, 15, 2 2  y 5 0  saldrá un tomo de 200  
á 250  páginas en 16? m a r q u i d a , de elegante im p re s ió n ,  y los 
suscritorcs solo satisfarán 14 rs. mensuales despnes de  recibidos 

-los tomos. Una publicación de esta c lase , si cum ple  cual espera-
• mus sus co m p ro m iso s ,  obtendrá mucha voga.

La dirección de esta empresa se halla s ituada en la galería 
de San Fel ipe ,  núm. 12.

AVISOS

P A R A  M A N IL A .
La fragata española N u eva  Zcifiro} de  5 50  toneladas, que  

ha rendido su v ia; : á Manila en menos de 11 meses, volverá á 
sali r para el mismo destino desde el puerto de Cádiz el 20  de 
-Mayo p ró x im o ,  para aprovechar la monzon favorable cu el m ar  
de China , al mando  de D. José María Bus laman te.

Se despacha en Cádiz por D. Ignacio Fernandez  de Castro, 
calle de L in a re s ,  núm. 9 1 ,  y en M adr id  por D. M anuel  de 

. A n d u a g a , calle del Princ ipe , núm. 11.

DIR EC C IO N  G E N E R A L  D E  C A M IN O S,
CANALES Y PUERTOS.

Esta  dirección general ha señalado el dia 3 0  del corriente á 
las doce de su mañana para el segundo remate  del a r re n d am ien 
to por dos años del portazgo de E nt ram b as-m estas  con su in te r 
vención de Puenteviesgo, que  se halla en la can tidad  de 9 6 ,91 0  
reales vellón anuales.

El dia 6 de Mayo próximo á la misma hora se verificará el 
p r im e r  remate del portazgo de Fajalansa en la can tidad  de 1 0 ,12 0  
reales v e l lón ,  y los segundos del Corral de Alinaguer con su in 
tervención de Vi lia tobas, en la cantidad de 6 1 ,29 9  rs.; y el de 
Pedroñeras,  con la suya  ele la Mota del Cuervo, en 9 4 ,10 0  reales 
vellón anuales.

Las condiciones de arancel y  demas estarán de manifiesto en 
la portería de la expresada dilección g en era l .

COM PAÑIA D E LO NJISTAS.
La comisión nom brada por los acreedores de la compañía de 

lonjis tas,  en la jun ta  general celebrada en 3 0  del mes anterior, 
cu uso de las facultades que  se la confirieron, ha acordado la en a 
jenación de las fincas siguientes:

Una casa (pie fue fábrica de paños en V a ld e m o ro ,  á cuatro  
leguas de esta cap i ta l ,  en el camino de Andalucía  , con 9 9 ,39 2  
pies de superficie, que  contienen un lienzo de construcción n u e 
va , palio, estanques y abundantes  ag u as ,  cuya posesión es muy 
á propósito para cualquier establecimiento.

Una casa en el Real sitio de Aranjuez y  sil calle del P r ín 
c ip e ,  núm. 6, con accesorias á la calle de la Primavera.

Otra en el mismo sitio y  en la calle del Capitán, esquina a
ia de las In fantas’, núm. 2 9 ,  manzana 13. rr. i i

U na  dehesa de pasto y leña en los montes de T o l e d o , seña
lada con el nombre de R o b le d o -H e rm o so ,  á legua y  media del 
lugar  de O n l a n a r ,  su cabida 2 ,3 6 5  fanegas de tierra.

O tra  en los mismos m ontes ,  señalada con el nombre de Lasa-  
gris y arroyo tic la A ve l lan ar ,  en la jurisdicción del lu^ai t e 
Molinil lo  y Solana de la S ierra  , su cabida 236  fanegas de pasto 
y monte. ^

Las p ro p o sic ion es se p resen tarán  ú d ir ig irán  hasta  el día 29  
de M avo próximo cu la plazuela de la L e n a ,  núm. 2 6 ,  cuarto  
s e g u n d o , ' habitación de D. is idro  Ortega S a lo m ó n , uno de  los 
comis ionados, quien prestará cuantas  noticias se consideren nece
sarias sobre las citadas lincas. %

BOLSA D E  M A D R ID .
Cotización del día 23 de A bril á  las dos de la tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
T ítu los al p or t a d o r  del 5 por 10 0 , 25 1 /8 ,  1/2 y 25 9 /16  á v. f. 

ó vot. : 26 á 60 d. f. ó vol. á prima de 1 /2  por 100.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 1 0 0 , 00.
Ti tu los al portador del 4 por 1 0 0 , 00.
id. id. del 3 per 100, 35 5 /3 2 ,  3 / 4 ,  3 /1 6 ,  7 /1 6 ,  1 /2 ,  1 1 /1 6 , 3 /8 , 

5 /16 , 9 / 1 6 ,  1 /4 ,  13/16 y  35 1 /8  á v. f. ó vol. y  firm e: 55 5 /8 ,  
36 1 / 8 ,  35 1 /2  , 36 1/4, 35 7 /8  , 5 /1 6  y  56 á v. f. ó vol. a prima de
1 /2 , 1 1 /4 , 5 /8 , 3 /8  y  1 /2  por 100.

Inscripciones de la deuda flotante del tesoro, 00.
Cupones no llamados á cap ita lizar, 28 5 /8  y  28 1 /2  á 60 d. f. ó 

vol.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á p ap el, 00.
Id. sin ín teres, 8 3 /4  á 60 d. f. ó vol. á prima de 5 /1 6  por 100.
A cciones del Banco español de San F ern a n d o , 00.
Id. del de Isabel 11, 00.
Id. de la compañía del canal de C astilla , 00.
Id. de la carretera de la Cor uña , 00.
Id. de id. de Valencia , 00.
Id. de la compañía general del Tris, f 0.
Id. id . al portador, 00.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 37 1 /2  á 3 /8 . P a ris , 16-6.

A lican te , 1 /2  d. M álaga, 5 /4  á 1 d.
Barcelona á ps. f s . , 3 /4  id. Santander, 1 /8  id.
B ilbao, 1 /2  id. Santiago, 1 /2  id.
Cádiz, id. id. S e v il la , id. id.
Cornña, id. id. V alen cia , id. id.
Granada, 1 1 /4  id. Zaragoza , 7 /8  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al ano.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
D. Casto de  L iéb ana ,  juez de p r im era  instancia de esta c iu 

dad de G ua d a la ja ra  y  su partido 8fc.
P or  el presente  se cita , llama y  emplaza á todos los q u e  se 

crean con derecho  á la propiedad de los bienes procedentes  de 
la fundación que  en el año de 1740  hizo José Alonso en la v i
lla de A zu q u e c a , vecino que fue de la m ism a ,  y  const i tuyeron  
después una  segunda capellanía erigida en el s iguiente  de 1741  
por Fr.  Andrés  de A lca lá ,  tnonge profeso en el m onasterio  de  
PP . gerónimos de  G u a d a lu p e ,  m ediante  la au torización que  al 
efecto obtuvo de su hermano el fundador; y  cuya  segunda cape
llanía la posee en el d ia  Hermenegildo Alonso, vecino de  Quer ,  
para que en el té rm ino  de 30  d i a s ,  contados desde la publica
ción de este anuncio  en la Gaceta de M a d r i d ,  q u e  por p rim ero  
y  ú ltimo se s e ñ a la ,  acudan  á deducirle  en fo rm a legal en este 
juzgado por la escribanía del infrascrito ; con aperc ib im ien to  de 
que pasado d icho  té rm ino  sin verificarlo Ies parará  en te ro  per
ju ic io ,  pues asi lo tengo mandado en el expediente  promovido 
por D. M anuel  del V a d o ,  vecino de A lo v e ra , en representación 
de su esposa Doña Josefa* Perez.

Dado en G uadala ja ra  á 3  de Abril  de 1845.^=Casto  de L i é -  
b u n a .= P o r  mandado de  S. S .,  Vicente de R en te r ía .

Licenciado D. José María S ánchez ,  abogado de los t r ib u n a 
les de la nación , juez de primera instancia de esta villa de P o 
sadas y su part ido.

Por el p¡ escote se citan , llaman y emplazan por el té rm in o  
de 50  dias, que al elre iu  se señalan, á todas las personas que  se 
crean con derecho á los bienes que constituyen las capellanías 
fundadas cu la parroquial  de Palma del R io  por L uis  Borrego y  
Luisa Benegas, Barto lomé Borrego y Alonso M atías  Bencgas, pa
ra que por sí ó por medio de apoderado en bas tan te  forma 
comparezcan en este juzgado á deducir  su d ere ch o ,  pues q ue  pa
sado dicho té rm ino  sin haberlo realizado Ies parará  el perjuicio  
que  hubiere lugar ;  todo lo cual lo tengo asi aeo rdrdo  en au tos  
que  se inst ruyen  á instancia de D. Luis R am írez  Casas D e z a , que  
solicita se le ad ju d iq uen  aquellos bienes.

Dado en Posadas á 27  de Marzo de  1 8 4 5 .= L ic e n c ia d o  José 
María S¿inchez.=Por mandado de d icho s e ñ o r ,  M anuel  Sánchez 
de Toro.

Licenciado D. José María Sánchez , abogado de los t r ib u n a 
les de la nación , juez de primera instancia de esta vil la de P o 
sadas y su part ido 8fe.

Por el presente so c i ta n ,  llaman y  emplazan por té rmino de 
3 0  d ia s ,  que al efecto so señalan , á todas las personas que  se 
crean con derecho á los bienes que constituyen la capellanía que  
en la parroquial de la villa de Palma de R io  fundaron  D. Fran* 
cisco y D. G abriel  de Vclasco, para que  por sí ó por medio  de 
apoderado en bastante forma comparezcan en este juzgado á de
ducir  su d e re c h o ,  pues que pasado dicho té rmino sin haberlo 
realizado les parara  el peí juicio que  hubiere  lugar. T od o  lo 
cual lo tengo asi acordado en autos que se in s t ru yen  á instan

cia de D. Luis Ramírez Casas Dcza, que solicita se le adjudiquen 
aquellos bienes.

Dado en Posadas á 27 de Marzo de 4 8 4 o .= L . José María 
Sanchcz.=Por mandado de S. S . , Patricio de AI bar.

SUBASTAS.
El intendente militar de Cataluña hace saber: que en virtud 

de superior disposición del Excmo. Sr. intendente general mili
tar de 12 del actual, la celebración de la subasta y único rema
te para contratar el suministro de utensilios á las tropas de este 
ejército por el término de cuatro añas, á contar desde 1? de Oc
tubre del presente hasta fin de Setiembre de 1849  , que se ha
bía fijado el dia 16 de Junio próximo en edicto de 7 del actual, 
tendrá lugar el dia 40 de Mayo próximo inmediato a las once de 
su mañana en los estrados de esta intendencia , sita en el ex-con- 
vento de Santa Mónica ; y por lo tanto se invita á los sugotos 
que quieran interesarse en este servicio dirijan sus proposiciones 
por sí ó sus apoderados á dicha intendencia ; en el concepto de que 
declarado el remate á favor del mas beneficioso postor, no se ad
mitirá proposición alguna por ventajosa quesea.

Barcelona 16 de Abril de 1 8 4 5 .= P . A. , el interventor mi
litar, José López Rivas.— Juan Bautista Sales, secretario.

En virtud de providencia del juzgado de la subdelegación de 
Rentas de la provincia se publica nuevamente por término de 
30 dias la subasta de la casa calle del Corralón de los Carros de 
esta ciudad, núm. 110, retasada en la cantidad de 4 5 ,757  reales 
vellón, señalándose para el remate la hora de las doce de! dia 2 
de Mayo próximo en el despacho de la intendencia; con preven
ción de que el expediente estará de manifiesto en la escribanía 
mayor de dicha subdelegación, calle del xAire, num. 7 3 ,  para 
instrucción de los licitadores.

Cádiz 2 de Abril de 1845.=G ayetano Grotta.

VACANTES.
Se halla vacante la escuela de ninas de instrucción priman; 

de la villa de Peñaranda de Braca monte, de 735  vetónos: su do« 
tacion consiste en 2,200 rs. vn. pagados mensuafmenle, bajo 1; 
responsabilidad del ayuntamiento; ademas casa de vulde uni
da al mismo establecimiento, y dos cuartos semanales que pa
ga cada una de las niñas que acudan á la escuela, cuyo muñen 
podrá ascender á 130, exceptuadas las pobres de solemnidad. L¡ 
aspirantas dirigirán sus solicitudes ni secretario de ayuntamienfi 
hasta el 15 de Mayo próximo venidero, francas de porte, acom
pañadas de los comprobantes de su capacidad, conducta y dema 
calidades requeridas; siendo de su cuenta el cargo de una pasan 
ta , que se cree indispensable para el buen desempeño de la en 
seña riza.

B IB L IO G R A FIA .
fAICClONARIO razonado de derecho canónico, escrito en fran- 
^  ces por Mr. Durand, y  traducido y adicionado según la le
gislación vigente por D. José Fernandez Llamazares, abogado de 
los tribunales.

Se ha repartido la cuarta entrega de esta obra tan útil é in
teresante, y  continúa abierta la suscricion en las librerías de H i
dalgo, Poupart y  Sojo^ y  en las provincias en las principales l i 
brerías.

IN STR U C C IO N  judicial de alcaldes, ó sea tratado original y 
-1 completo de los deberes de los alcaldes y  sus tenientes como 
jueces, y de los de sus secretarios como actuarios en los nego
cios judiciales, escrito con arreglo á las leyes y práctica vigentes, 
por D. José Oriol Inglés, ministro cesante de la audiencia de 
Cáceres.

Esta obra al módico precio de 14 rs. vn. se halla de venta en 
esta corte en la galería de cristales de San F elip e , núm. 5 ; en 
las librerías de M atute, calle de Carretas; R azóla, calle de la 
Concepción Gerónim a; V illa , plazuela de Santo D om ingo; R o
meral , calle de San Millan , y  fuera en todas las capitales de 
provincia y principales librerías del reino.

TEATROS
PRINCIPE. A las ocho de la noche.
1? Sinfonía.
2? Se pondrá en escena la comedia en cuatro actos y en ver

so, original de D. Tom as.Rodríguez R ubí, titulada

BANDERA NEGRA.
3? Jota nueva bailada a ocho, música del maestro Iradicr 
4? Terminara el espectáculo con la pieza en un acto , titulada

LAS TRAM AS D E GARULLA,
cuyo principal papel está á cargo del actor D. Mariano Fer
nandez.

CRUZ. A las ocho de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de la señorita Anunziata 

T ir e lli, prima don na absoluta.
La ópera bufa en dos actos, del maestro D onizetti, titulada

I/E L IX IR  D ’AM QRE,
En esta función, y en obsequio de la beneficiada, tomará par

te el Sr. Guaseo, cantando la cavatina de I Lom bardi: la bene
ficiada cantará también el rondó de la ópera titulada Anua Bo- 
lena.

E ditor  respo n sa b l e  G e r v a s io  I z a g a .


